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a) Atender permanentemente la vigilancia del área que  le  esté  encomendada,  prestando  todos  los 
apoyos a los ciudadanos que  lo necesiten, bien en materia de tráfico, de seguridad o de auxilio, 
evitando entablar diálogos innecesarios, gesticulaciones o actitudes inconvenientes. 

b) En toda intervención o información se comenzará por el saludo reglamentario. 
c) Pasarán lista de presente diariamente en la toma de servicio, tomando nota de las instrucciones 

específicas que se le dicte. Todos los Policías estarán enterados del contenido de la Orden del Cuerpo. 
d) Independientemente de la toma del servicio, los policías nombrados, en una orden específica para 

realizar un servicio extraordinario  a  las   órdenes  de  un  Mando, mantendrán una reunión  con  éste  
para  comentar  su  perfecta realización. 

 
CAPITULO IV   ORGANIZACION 

 
Artículo 27.- De las Unidades y de sus Mandos. 
El Cuerpo de la Policía local se organizará en las Unidades, Grupos, Equipos y Patrullas, bajo   el mando 
respectivo que se establece a continuación: 
 
a) La Unidad estará al mando de un Inspector  y estará constituida por Grupos. 
b) El Grupo estará al mando de un  Subinspector y estará formada por varios Equipos. 
c) El Equipo estará al mando de un Oficial y por un conjunto de policías que actúan en una misión 

específica, siendo su mando el correspondiente, según la entidad del servicio. 
d) La Patrulla es la unidad básica de la organización del Cuerpo y estará compuesta por dos o más 

policías, salvo que por necesidades organizativas del servicio éste así lo requiera.  
 
Artículo 28.- Sustitución en el  cargo. 
1. Cuando no sea posible que el mando se ejerza por la persona de la categoría correspondiente, según se 
determina en el artículo anterior, excepcionalmente corresponderá hacerlo al mando de categoría 
inmediatamente inferior y de más antigüedad. En el caso de Equipos y Patrullas, cuando el mando no esté 
presente por cualquier causa, será responsable del servicio el componente de mayor antigüedad en su 
categoría. 
2. En  caso  de  existir puestos vacantes  de  Mandos,  éstos  podrán  proveerse  de  forma  provisional, 
conforme a lo establecido en la normativa aplicable en función pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Artículo 29.- Descripción de Servicios en la estructura orgánica. 
Con el fin de aprovechar las ventajas que supone para la acción policial contar con cierto grado de 
especialización, la Policía Local de Melilla se organizará en Servicios para atender adecuadamente las 
funciones encomendadas por el ordenamiento jurídico.  
Artículo 30.- Cumplimiento de las funciones genéricas. 
En atención del carácter polivalente de todo Policía Local, el grado de especialización por Servicios en 
ningún caso podrá ser utilizado como argumento, por ningún miembro del Cuerpo, para inhibirse ante 
cualquier actuación que deba llevar a efecto en el cumplimiento de sus funciones como Policía Local. 
 

TITULO III 
FUNCIONAMIENTO DEL CUERPO 

 
CAPITULO I    DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 31.- Conducto reglamentario. 
1. La tramitación de órdenes, informes y solicitudes relacionadas con el servicio, se realizará a través del 
conducto reglamentario, que no es otro que la utilización de la estructura jerárquica del Cuerpo. 
2. Siempre que se realice por un componente del Cuerpo reclamación, petición o queja a un superior 
jerárquico, se hará por duplicado, quedando una copia sellada en su poder. 
Artículo 32.- Identificación profesional. 
1. Todos los miembros del Cuerpo de Policía Local estarán dotados de un carné profesional específico, 
que servirá de documento de identificación, debiendo portarlo siempre que esté de servicio y exhibirlo 
cuando sea requerido para ello o sea necesario en función de las circunstancias. 
2. El carné profesional será renovado: 
 

a) Al producirse el cambio de categoría profesional. 
b) Cada cinco años, si el titular posee edad inferior a cuarenta años. 
c) Cada diez años si el titular posee edad igual o superior a cuarenta años. 

 
3. Este documento de acreditación profesional contendrá los siguiente datos: 
 

• Nombre de la Ciudad. 

• Fotografía actualizada del titular. 

• Nombre y apellidos. 

• Número profesional. 

• Número del Documento Nacional de Identidad. 

• Categoría profesional. 
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